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6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el 

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determina-
das por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar de 
desarrollo de su formación y demás circunstancias de su trabajo, 
dentro de la normativa vigente en la Universidad de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la 
beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
para cualquier interrupción razonada de la beca o ausencia 
temporal, que deberá ser informada favorablemente por el di-
rector de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de Universidades, interpo-
ner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 2 de julio de 2009.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Referencia Proyecto: 8.06/5.56.3153.
Código beca: 849.
Investigador principal: Javier González Jiménez.
Departamento: Ingeniería de Sistemas y Automática.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 9 meses.
Cuantía: 1.100,00 euros.
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versidad de Málaga, por la que se declaran aprobadas 
las listas de admitidos y excluidos y se anuncia la fe-
cha, hora y lugar de celebración del ejercicio de la fase 
de oposición de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Escala Administrativa.

Convocadas pruebas selectivas de ingreso en la Escala 
Administrativa de esta Universidad, y de conformidad con lo 
establecido en el apartado 4.1 de las respectivas bases, este 
Rectorado, en uso de las competencias que tiene legalmente 
atribuidas, ha resuelto:

Primero. Declarar aprobadas las listas de admitidos y ex-
cluidos a las pruebas selectivas de referencia, anunciando la 
exposición pública de copia certificada de las mismas en el 
Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, Campus 
El Ejido y en la Subdelegación de Gobierno de la misma pro-
vincia.

Segundo. Convocar a los aspirantes que resulten definiti-
vamente admitidos para la realización del ejercicio de la fase 
de oposición, el día 29 de noviembre de 2009, a las 10,00 
horas, con la siguiente distribución:

Desde la A hasta la L (ambas inclusive): Facultad de Medi-
cina (Campus Teatinos).

Desde la M hasta la Z (ambas inclusive) y turno de minus-
valía: Facultad de Derecho (Campus Teatinos).

Tercero. Los aspirantes deberán ir provistos de lápiz de 
grafito del núm. 2 y goma de borrar y deberán acreditar su 
identidad mediante la presentación del documento nacional de 
identidad, pasaporte o carné de conducir.

Málaga, 11 de junio de 2009.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

Perfil de la beca: Ingeniero en Informática, Telecomunicación 
o Industrial.
Se valorará: Programación en C++, conocimiento de visión por 
computador o procesamiento de imágenes, conocimientos de 
robótica. Buenos fundamentos de Matemática.

Núm. becas: 1.
Referencia Proyecto: 8.06/5.56.3153.
Código beca: 850.
Investigador principal: Javier González Jiménez.
Departamento: Ingeniería de Sistemas y Automática.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 9 meses.
Cuantía: 605,00 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero en Informática, Telecomunicación 
o Industrial.
Se valorará: Programación en C++, conocimiento de visión por 
computador o procesamiento de imágenes, conocimientos de 
robótica. Buenos fundamentos de Matemática. 


